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"POR LA CUAL SE REGULA LA ORGANIZACiÓN Y EL FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA 
GENERAL DE REGALíAS" 

El Congreso de Colombia, 

DECRETA: 

TíTULO l. 

OBJETIVOS Y FINES DEL SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS 


ARTíCULO 1. Objeto. Conforme con lo dispuesto por el artículo 360 de la Constitución Polftica, 
la presente ley tiene por objeto determinar la distribución, objetivos, fines, administración, 
ejecución, control, el uso eficiente y la destinación de 105 ingresos provenientes de la explotación 
de los recursos naturales no renovables precisando las condiciones de participación de sus 
beneficiarios. Este conjunto de ingresos, asignaciones, órganos, procedimientos y regulaciones 
constituye el Sistema General de Regaifas. 

ARTIcULO 2. Objetivos y fines. Conforme con lo dispuesto por los artículos 360 y 361 de la 
Constitución Política, son objetivos y fines del Sistema General de Regalías 105 siguientes: 

1. 	 Crear condiciones de equidad en la distribución de 105 ingresos provenientes de la 
explotación de los recursos naturales no renovables, en orden a generar ahorros para 
épocas de escasez, promover el carácter contracíclico de la política económica y 
mantener estable el gasto público a través del tiempo. 

2 	 Propiciar la adopción de mecanismos de inversión de 105 ingresos minero-energéticos 
que prioricen su distribución hacia la población más pobre y contribuya a la equidad 
social. 

3. 	 Promover el desarrollo y competitividad regional de todos 105 departamentos, distritos y 
municipios dado el reconocimiento de 105 recursos del subsuelo como una propiedad del 
Estado. 

4. 	 Fomentar la estructuración de proyectos que promuevan el desarrollo de la producción 
minero-energética, en particular la minería pequeña, mediana y artesanal. 

5. 	 Fortalecer la equidad regional en la distribución de 105 ingresos minero-energéticos, a 
través de la integración de las entidades territoriales en proyectos comunes; 
promoviendo la coordinación y planeación de la inversión de 105 recursos y priorización 
de grandes proyectos de desarrollo. 

6. 	 Propiciar mecanismos y prácticas de buen gobierno. 
7. 	 Propiciar la inclusión, equidad, participación y desarrollo integral de las comunidades 

negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras, del pueblo Rom o Gitano y de 105 

pueblos y comunidades indígenas, de acuerdo con sus planes de etnodesarrollo y 
planes de vida respectivos. 

8. 	 Incentivar o propiciar la inversión en la restauración social y económica de 105 territorios 
donde se desarrollen actividades de exploración y explotaci6n de recursos naturales no 
renovables, así como en la protección y recuperación ambiental, sin perjuicio de la 
responsabilidad ambiental que le asiste a las empresas que adelanten dichas 
actividades, en virtud de la cual deben adelantar acciones de conservación y 
recuperación ambiental en 105 territorios en los que se lleven a cabo tales actividades. 

TíTULO 11. 

ÓRGANOS DEL SISTEMA GENERAL DE REGAlÍAS 


ARTíCULO 3. Órganos. Son órganos del Sistema General de Regalías la Comisión Rectora, el 
Departamento Nacional de Planeaci6n, 105 Ministerios de Hacienda y Crédito Público, y de 
Minas y Energ:a, así como sus entidades adscritas y vinculadas que cumplan funciones en el 
ciclo de las re~alfas, el Departamento Administrativo de Ciencia Tecnología e Innovación 
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Colciencias y los órganos colegiados de administración y decisión, todos los cuales ejercerán 
sus atribuciones y competencias conforryte a lo dispuesto por la presente ley. 

ARTíCULO 4. Comisión Rectora. La Comisión Rectora del Sistema General de RegaIfas, es 
el órgano encargado de definir la polltica general del Sistema General de Regallas. evaluar su 
ejecución general y dictar. mediante acuerdos, las regulaciones de carácter administrativo 
orientadas a asegurar el adecuado funcionamiento del Sistema. 

La Comisión Rectora está integrada por: 

1. 	 El Director del Departamento Nacional de Planeación, o su delegado, quien la presidirá. 
2. 	 El Ministro de Minas y Energía, o su delegado. 
3. 	 El Ministro de Hacienda y Crédito Público, o su delegado. 
4. 	 Dos (2) Gobernadores, de los cuales uno corresponderá a uno de los Departamentos 

Productores, elegido por los mismos y el otro elegido por la Asamblea de Gobernadores 
por un perfodo de un (1) año. 

5. 	 Dos (2) Alcaldes, de los cuales uno corresponderá a uno de los municipios productores, 
elegido por los mismos y el otro elegido por la Asamblea de Alcaldes por un periodo de 
un (1) año. 

6. 	 Un (1) Senador y un (1) Representante a la Cámara, que hagan parte de las Comisiones 
Quintas Constitucionales Permanentes y sean elegidos por las respectivas Comisiones, 
por un período de un año, para que asistan a las reuniones de la Comisión Rectora 
como invitados especiales permanentes, con voz pero sin voto. 

En relación con los ministros y el director del Departamento Nacional de Planeación, la 
delegación de su participación en las sesiones de la Comisión Rectora sólo podrá efectuarse en 
los vice ministros y subdrrector, respectivamente. 

Parágrafo Primero. Para efectos de determinar la participación en la Comisión Rectora, se 
considera como Departamento Productor aquel cuyos ingresos por concepto de regalías y 
compensaciones, sean superiores al tres por ciento (3%) de la totalidad de las regalías y 
compensaciones recibidas por los departamentos del pafs, a titulo de asignaciones directas. 

Se considera como Municipio Productor aquel cuyos ingresos por concepto de regaifas y 
compensaciones, sean superiores al uno por ciento (1 %) de la totalidad de las regalías y 
compensaciones recibidas por los municipios del pafs, a título de asignaciones directas. 

En el reglamento se podrá señalar la presencia de otros invitados permanentes, con voz pero sin 
voto. 

Parágrafo Segundo. las decisiones que adopte la Comisión Rectora se efectuarán por mayoría 
calificada. 

Parágrafo Tercero. la Comisión Rectora tendrá una Secretarfa Técnica que será ejercida por el 
Departamento Nacional de Planeación en los términos que señale el reglamento. 

ARTíCULO 5. Funciones. la Comisión Rectora del Sistema General de Regaifas tendrá a su 
cargo las siguientes funciones generales: 

1. 	 Definir las directrices generales, procesos, lineamientos, metodologfas y criterios para el 
funcionamiento del Sistema General de Regalías. 

2. 	 Emitir concepto no vinculante sobre el proyecto de presupuesto del Sistema General de 
Regaifas previo a su presentación al Congreso de la República. 

3. 	 Emitir concepto previo no vinculante a la autorización de la expedición de vigencias 
futuras con cargo a los recursos del Sistema General de Regaifas, conforme lo 
establecido en la presente ley. 

4. 	 Estudiar los informes de evaluación general del Sistema General de Regalías. 
5. 	 Proponer cambios de política en relación con los objetivos y funcionamiento del Sistema 

General de Regalías con base en los informes de evaluación general de este Sistema. 
6. 	 Presentar al Congreso los estados financieros y de resultados del Sistema General de 

Regalías y los demás informes que se requieran . 
7. 	 Organizar y administrar el sistema de información que permita disponer y dar a conocer 

los datos acerca del funcionamiento, operación y estado financiero del Sistema General 
de Regalías. 

8. 	 Dictar su propio reglamento. 
9. 	 las demás que le señale la ley. 

-.. 
() 

2 



· .... t. 
~J 

1530 

ARTíCULO 6. Órganos colegiados de administración y decisión. Los órganos colegiados 
de administración y decisión son los responsables de definir los proyectos de inversión 
sometidos a su consideración que se financiarán con recursos del Sistema General de Regaifas, 
así como evaluar, viabilizar, aprobar y priorizar la conveniencia y oportunidad de financiarlos. 
También designarán su ejecutor que será de naturaleza pública; todo de conformidad con lo 
previsto en la presente ley. 

El funcionamiento de los órganos colegiados de administración y decisión, así como la forma de 
seleccionar sus integrantes serán definidos por el reglamento. En todo caso, la participación en 
estos órganos colegiados será ad honórem. Asistirán a los Órganos Colegiados de 
Administración y Decisión regionales en calidad de invitados permanentes dos Senadores que 
hayan obtenido más del 40% de su votación en el respectivo departamento y dos 
Representantes a la Cámara. Esta representación se rotará cada año. Habrá un representante 
de la Comisión Consultiva de Alto Nivel para Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y 
Palenqueras, así como un representante de las comunidades indígenas, con voz y sin voto, en 
cada órgano de administración y decisión en aquellos departamentos en que estos tengan 
representación . 

Parágrafo. Para la designación del ejecutor, el Órgano Colegiado de Administración y Decisión, 
tendrá en cuenta, entre otras, las alertas generadas por el Sistema de Monitoreo, Seguimiento, 
Control y Evaluación de los recursos del Sistema General de Regalías. 

ARTIcULO 7. Funciones del Ministerio de Minas y Energía: 

1. 	 Suministrar oportunamente por intermedio de la Agencia Nacional de Hidrocarburos y la 
Agencia Nacional de Minería las proyecciones de ingresos del Sistema General de 
Regaifas necesarias para la elaboración del plan de recursos. 

2. 	 Determinar las asignaciones directas entre los beneficiarios a los que se refiere el inciso 
segundo del artículo 361 de la Constitución Política, en concordancia con los criterios 
señalados por la Ley. 

3. 	 Fiscalizar la exploración y explotación de los recursos naturales no renovables. 
4. 	 Adelantar las actividades de conocimiento y cartograffa geológica del subsuelo 

colombiano. 
5. 	 Acompañar al Ministerio de Hacienda y Crédito Público en la presentación del proyecto 

de ley de presupuesto del Sistema General de Regalías. 
6. 	 las demás que le señale la ley. 

Parágrafo. las anteriores funciones se cumplirán de conformidad con los mandatos legales 
sobre competencias contenidos en la normativa vigente. 

ARTicULO 8. Funciones del Ministerio de Hacienda y Crédito Público: 

1. 	 Consolidar, asignar, administrar y girar los recursos entre los beneficiarios, destinatarios 
y administradores del Sistema General de Regallas, de conformidad con lo señalado en 
el artículo 361 de la Constitución Polftica y la presente ley. 

2. 	 Formular el proyecto de presupuesto del Sistema General de Regalías para concepto de 
la Comisión Rectora y presentarlo en conjunto con el Ministerio de Minas y Energía ante 
el Congreso de la República para su aprobación. 

3. 	 Elaborar los estados financieros del Sistema General de Regalías. 
4. 	 las demás que le señale la ley. 

ARTíCULO 9. Funciones del Departamento Nacional de Planeación: 

1. 	 Ejercer la Secretaría Técnica de la Comisión Rec.tora a que se refiere la presente ley. 
2. 	 Proponer a la Comisión Rectora la metodología de evaluación y seguimiento de los 

proyectos a financiarse con los Fondos de Desarrollo y Compensación Regional. 
3. 	 Verificar de manera directa o a través de terceros, que los proyectos susceptibles de ser 

financiados con recursos de los Fondos de Compensación Regional y de Desarrollo 
Regional, definidos por los órganos colegiados de administración y decisión de los 
mismos, cumplan con los requisitos establecidos por la Comisión Rectora para la 
aprobación de los proyectos por los Órganos Colegiados de Administración y Decisión . 

4. 	 Administrar el Sistema de Monitoreo, Seguimiento, Control y Evaluación del Sistema 
General de Regaifas. 

5. 	 Calcular e informar al Ministerio de Hacienda y Crédito Público la distribución de los 
recursos del Sistema General de Regalías entre los fondos y los diferentes beneficiarios. 

6. 	 Administrar el banco de proyectos del Sistema General de Regaifas. 
7. 	 Las demás que le señale la ley. c:&~ 
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ARTIcULO 10. Funciones del Departamento Administrativo de Ciencia Tecnología e 
Innovación. Colciencias: 

1. 	 Proponer a la Comisión Rectora la metodologla de evaluación y seguimiento de los 
proyectos a financiarse con el Fondo de Ciencia, Tecnologia e Innovación. 

2. 	 Verificar directamente o a través de terceros que los proyectos de inversión a financiarse 
con recursos del Fondo de Ciencia, Tecnologia e Innovación, cumplan con los requisitos 
establecidos por la Comisión Rectora para la aprobación de los proyectos por el Órgano 
Colegiado de Administración y Decisión. 

3. 	 Ejercer la Secretaria Técnica del Órgano Colegiado de Administración y Decisión en los 
términos del ArtIculo 32. 

ARTíCULO 11. Funcionamiento del Sistema General de Regalías. En cumplimiento de lo 
dispuesto por el inciso tercero del parágrafo tercero del articulo 361 de la Constitución Política, 
aslgnese hasta el 2% anual de los recursos del Sistema General de Regaifas para su 
funcionamiento. Con cargo a estos recursos se podrá fortalecer las Secretarías Técnicas de los 
Órganos Colegiados de Administración y Decisión. la administración de este porcentaje estará a 
cargo de la Comisión Rectora. 

Parágrafo. Con cargo a estos recursos el Departamento Nacional de Planeación fortalecerá las 
Secretarias de Planeación de los Municipios más pobres del pals, con el objeto de mejorar su 
desempeño y respuesta a las necesidades de los mismos. 

TíTULO 111 

CICLO DE lAS REGAlíAS 


ARTIcULO 12. Ciclo de regalías y compensaciones. Para los efectos previstos en el inciso 
segundo del artIculo 360 de la Constitución Política, el ciclo de generación de regalías y 
compensaciones comprende las actividades de fiscalización, liquidación, recaudo, transferencia, 
distribución y giros a los beneficiarios de las asignaciones y compensaciones directas. 

ARTIcULO 13. Fiscalización. Se entiende por fiscalización el conjunto de actividades y 
procedimientos que se llevan a cabo para garantizar el cumplimiento de las normas y de los 
contratos de exploración y explotación de recursos naturales no renovables, la determinación 
efectiva de los volúmenes de producción y la aplicación de las mejores prácticas de exploración 
y producción, teniendo en cuenta los aspectos técnicos, operativos y ambientales, como base 
determinante para la adecuada determinación y recaudo de regaifas y compensaciones y el 
funcionamiento del Sistema General de Regaifas. 

El Gobierno Nacional definirá los criterios y procedimientos que permitan desarrollar la 
exploración y explotación de recursos naturales no renovables técnica, económica y 
ambientalmente eficiente, asl como los aspectos técnicos, tecnológicos, operativos y 
administrativos para ejercer la labor de fiscalización. Para la tercerización de la fiscalización, 
conforme lo determine el reglamento, se tendrá en cuenta .entre otros, la experiencia en 
metrologra en el sector de minerales e hidrocarburos, idoneidad en labores de auditorfa, 
interventoría técnica, administrativa y financiera o revisorla fiscal y solvencia económica. 

El porcentaje destinado a la fiscalización de la exploración y explotación de los yacimientos, y al 
conocimiento y cartografía geológica del subsuelo, será administrado en la forma señalada por 
el Ministerio de Minas y Energla, directamente, o a través de las entidades que este designe. 

Parágrafo Primero. La selección objetiva de los particulares para desarrollar la fiscalización, 
deberá observar las normas de contratación pública, sobre conflictos de intereses, inhabilidades 
e incompatibilidades vigentes, no solo frente a las entidades contratantes sino a las empresas 
sobre las cuales recaerá dicha fiscalización. 

Parágrafo Segundo. La DIAN podrá celebrar convenios interadministrativos de cooperación y 
asistencia técnica con las entidades del orden nacional que ejerzan la labor de fiscalización de la 
exploración y explotación de recursos naturales no renovables. 

Parágrafo Tercero. Lo anterior, sin perjuicio de las facultades y fiscalización que ejercen las 
au~oridades ambientales competentes de acuerdo con la normativa vigente. 

ARTíCULO 14. Liquidación. Se entiende por liquidación el resultado de la aplicación de las 
variables técnicas asociadas con la producción y comercialización de hidrocarburos y minerales 
en un periodo determinado, tales como volúmenes de producción, precios base de liquidación, 
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CIDi3CU:1n de 
y en los contratos. El 

y la Agencia Nacional 

por recurso natural no 
de Minas y 

serán las 
máximas para y los procedimientos y liquidación 
según el recurso natural no renovable de que se trate. Las regalías se causan al momento en 
que se extrae el recurso natural no renovable, es en boca de pozo, en mina y en 
borde de mina. 

incentivar la exploración y explotación 
metano asociado al 

o más conocido como oil 

Parágrafo Segundo. Ministerio de Minas y entregará a las entidades territoriales 
productoras, con la periodicidad de liquidación indicada para cada uno de los recursos naturales 
no renovables, sin exceder el trimestre, la liquidación detallada de su asignación en 
cumplimiento del inciso segundo del articulo 361 la Constitución Polltica, discriminando los 
valores correspondientes a las variables en el inciso primero del presente artículo, 
de conformidad con lo en los y en la normatividad vigente. 

la información suministrada por las 
no o cuando 

o grupo 
podrá acceder a través 

y 
f""r/'''''r,''::: ,...,/'\ntr",ti.:::t<,,,, de la misma, asr como aquella 

relacionados con los asuntos 

ejercicio de esta función, se 
15 de la Constitución Polltica. 

Recaudo. Se entiende por recaudo de las regalías y 
,...r>rnnt:.n",,,,,...,,/,\n,,'''' liquidadas y en dinero o en por quien explote los recursos 

no renovables, por Nacional de Hidrocarburos y la Agencia Nacional de 

establecerán mediante 
de las regalias. 

Minería. 

La Nacional de y la Agencia Nacional de 
acto motivado de carácter ,..",,.,,t:.r<> en dinero o en 

es¡:,eCle, el Gobierno Nacional la meitoclOIC)O 
té",,,,,I,.,,,,,,, que el de recursos al Sistema 

recaudados por 

los recursos que se generen entre la de los 
cOlmercilaliz:aciíón de las regaifas se en un 50% destinado a la 

y el 50% restante a del Gobierno Nacional. 

en especie, la material de una cantidad 

total de los recursos 
determinado, que 
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realizan 

Crédito Público y 
Gobierno Nacional determinará 

sin operación la Agencia Hidrocarburos y la Agencia Nacional 
de Minerra, a la Cuenta Sistema de Regalías la Dirección 

Nacional del Ministerio de Crédito Público. El 
plazos y para la de los serlalé~aOSI 

recursos. 

La Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y 
Público administrará los recursos que se transfieran a la Cuenta Única del Sistema General 
Regaifas hasta tanto se los giros a cada uno los beneficiarios 
administradores de los recursos del Sistema de Regalias. de la ""ntor.r,rl 

función administración, se teniendo en cuenta que las de la 
General Crédito Públíco y Nacional de Público 
de medio y no de resultado, por la el de garantías 
rentabilidad mínima sobre los recursos :::¡nlmir,ic:tr:::l,!nc: 

Parágrafo: Comisión Rectora del Sistema en coordinación 
la Dirección General de Crédito Público y Tesoro 1V""~.n.",, y 
Público las directrices y n':'II"I':'!'';:¡ tener en 
para la administración de los recursos de la cuenta Regalias. 

ARTíCULO 18, Distribución. 
señalados en la Constitución IJI'\Ufl("';:¡ 

Sistema General de 
la distribución conforme a la 

artículo 361 de la 
Fondo Nacional de 

no renovables a 

En el caso de las distribuciones trata el artIculo 35 de la 
de las regalías distribuidas al Fondo Nacional de Regalías se 

igualitaria entre los departamentos 

Parágrafo ""'.......... 
Constitución las ",,,,in"'::II'!,,,r,,:: • .::: 

los artIculas 38 y 46 de la 

segundo del artículo 361 de la 
referencia 

a los municipios o 
distritos 

Parágrafo Tercero. De acuerdo con lo ....<>,...........'<>'v por el inciso segundo artIculo 361 de la 
Constitución las distribuidas a las entidades 
liquidadas o en proceso de del Estado o 
quienes sus veces, al Regional ­
FIR, derivadas de la explotación a que 
hacen referencia los artículos 16 141 de 1994, se 
sumarán de manera proporcional a y municipios 
productores enunciados en cada uno 

En el caso de las distribuciones 
asignaciones de las compensaciones 
de manera entre los 

de 1994, las 
se repartirán 

ARTíCULO 19. Giro de las regalías. Para los efE!ctclS 
desembolso de recursos que el 
beneficiarios del Sistema General de 
se realice de la totalidad de dichos recursos a las 
uno de los beneficiarios. 

Los recursos a que se refiere el IV del Titulo IV de la presente serán situados a 
cada uno de los departamentos, distritos en cuyo r ..... ,rltn,rll"\ se adelanten 
explotaciones de recursos naturales no ovalDles. así como los y distritos con 

marítimos y fluviales por se tr¡::¡nc:r'/"Irt.:.n derivados de 
los mismos. 
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ARTicULO 20. Conceptos de distribución. Los recursos del Sistema General de Regallas se 
administrarán a través de un sistema de manejo de cuentas, el cual estará conformado por los 
siguientes fondos, beneficiarios y conceptos de gasto de acuerdo con los porcentajes definidos 
por el artículo 361 de la Constitución Polltica y la presente ley: 

1. � Fondo de Ahorro y Estabilización 
2. � Departamentos, municipios y distritos en cuyo territorio se adelanten explotaciones de 

recursos naturales no renovables, asi como los municipios y distritos con puertos 
marítimos y fluviales por donde se transporten dichos recursos o productos derivados de 
los mismos. 

3. � Ahorro Pensional de las Entidades Territoriales. 
4. � Fondo de Ciencia, Tecnologra e Innovación. 
5. � Fondo de Desarrollo Regional. 
6. � Fondo de Compensación Regional. 
7. � Fiscalización de la exploración y explotación de los yacimientos, y el conocimiento y 

cartograffa geológica del subsuelo. 
8. � Funcionamiento del Sistema de Monitoreo, Seguimiento, Control y Evaluación del 

Sistema General de Regalías. 
9. � Funcionamiento del Sistema General de Regaifas. 

ARTíCULO 21. Distritos y municipios portuarios. El parágrafo 20 del artrculo 29 de la Ley 
141 de 1994, quedará asi: 

Parágrafo segundo. Si los recursos naturales no renovables no se transportan a través de 
puertos marftimos y fluviales, el porcentaje de la distribución de regalías y compensaciones 
asignado a ellos pasará al departamento en cuya jurisdicción se realizó la explotación del 
respectivo recurso. 

El resto del artfculo quedará vigente. 

TíTULO IV �
INVERSiÓN DE lOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE REGAlíAS �

CAPíTULO I �
Reglas generales para los proyectos de inversión �

ARTíCULO 22. Destinación. Con los recursos del Sistema General de Regallas se podrán 
financiar proyectos de inversión y la estructuración de proyectos, como componentes de un 
proyecto de inversión o presentados en forma individual. Los proyectos de inversión podrán · 
incluir las fases de operación y mantenimiento, siempre y cuando esté definido en los mismos el 
horizonte de realización. En todo caso, no podrán financiarse gastos permanentes. 

Cuando se presente solicitud de financiación para estructuración de proyectos, la iniciativa debe 
acompañarse de su respectivo per.fil. 

ARTíCULO 23. Características de los proyectos de inversión. Los proyectos susceptibles de 
ser financiados con los recursos del Sistema General de Regalías deben estar en concordancia 
con el Plan Nacional de Desarrollo y los planes de desarrollo de las entidades territoriales, así 
como cumplir con el principio de Buen Gobierno y con las siguientes características: 

1. � Pertinencia, entendida como la oportunidad y conveniencia de formular proyectos 
acordes con las condiciones particulares y necesidades socioculturales, económicas y 
ambientales. 

2. � Viabilidad, entendida como el cumplimiento d~ las condiciones y criterios jurfdicos, 
técnicos, financieros, ambientales y sociales requeridos. 

3. � Sostenibilidad, entendida como la posibilidad de financiar la operación y funcionamiento 
del proyecto con ingresos de naturaleza permanentes. 

4. � Impacto, entendido como la contribución efectiva que realice el proyecto al cumplimiento 
de las metas locales, sectoriales, regionales y los objetivos y fines del Sistema General 
de Regaifas. 

5. �Articulación con planes y polfticas nacionales de las entidades territoriales, de las 
comunidades negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras, de las comunidades 
indfgenas y del pueblo Rom o Gitano de Colombia. 

ARTiCULO 24. Ejercicios de planeación regional. Para la preparación del anexo indicativo del 
presupuesto bianual del Sistema General de Regaifas, cada Órgano Colegiado de 
Administración y Decisión vfa su secretaría técnica deberá convocar, con la debida antelación, a 
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los comités técnicos consultivos a que se refiere el articulo 57 y otros actores relevantes para 
realizar ejercicios de identificación y priorización de iniciativas y/o proyectos susceptibles de se 
financiados con recursos de regaifas. Estos ejercicios de planeación regional deberán hacerse 
con un enfoque participativo para garantizar la interacción de diferentes actores locales y 
regionales para la presentación y generación de consensos alrededor de iniciativas y/o 
proyectos. 

ARTíCULO 25. Formulación y Presentación de los proyectos de inversión. Con las 
particularidades previstas en el Capitulo IV de este Titulo, todo proyecto de inversión debe ser 
formulado de conformidad con las metodologlas y lineamientos que defina el Departamento 
Nacional de Planeación, en su condición de entidad nacional de planeación y en desarrollo de lo 
dispuesto por el numeral 3 del articulo 49 de la Ley 152 de 1994 y con base en los lineamientos 
que defina la Comisión Rectora. 

Para tales efectos, todas las personas naturales o jurldicas, públicas o privadas, y las 
comunidades étnicas minoritarias podrán formular proyectos de inversión, en los términos del 
inciso anterior. 

Los proyectos de inversión serán presentados por las entidades territoriales al respectivo 
Órgano Colegiado de Administración y Decisión, acompañados de los respectivos estudios y 
soportes previa revisión del cumplimiento de las características a que se refiere el articulo 23 y 
la armonización con los planes de desarrollo territoriales. 

Tratándose de proyectos que tengan enfoque diferencial en las comunidades indfgenas, la 
presentación de los mismos se realizará por los representantes de esas comunidades. 

Tratándose de proyectos que tengan enfoque diferencial en las comunidades Negras, 
Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras, la presentación de los mismos se realizará por los 
representantes de esas comunidades elegidos únicamente y de manera autónoma por las 
Organizaciones de Base de Comunidades Negras o Consejos Comunitarios de Comunidades 
Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras, debidamente inscritas en el registro único del 
Ministerio del Interior. Para los efectos previstos en este inciso no podrán participar asociaciones 
que estén conformadas por entidades estatales. 

ARTíCULO 26. Viabilidad de los proyectos de inversión. Los Órganos Colegiados de 
Administración y Decisión, viabilizarán los proyectos de inversión que serán financiados con 
cargo a los recursos de los Fondos de Compensación Regional, de Desarrollo Regional, de 
Ciencia Tecnología e Innovación y de las asignaciones directas; con sujeción a las normas, 
requisitos y procedimientos que se definan para estos efectos. 

El Departamento Nacional de Planeación viabilizará los proyectos de inversión que cuenten con 
cofinanciación de los recursos del Presupuesto General de la Nación. 

Las instancias viabilizadoras podrán apoyarse en el dictamen de personas jurídicas públicas y 
privadas, o personas naturales con experiencia y reconocida trayectoria e idoneidad, respecto 
de los asuntos pertinentes con los respectivos proyectos. El Gobierno Nacional reglamentará 
esta operatividad. 

La verificación del cumplimiento de los requisitos para la aprobación de los proyectos de 
inversión por los Órganos Colegiados de Administración y Decisión financiados con recursos de 
los Fondos de Compensación Regional, de Desarrollo Regional, estará a cargo del 
Departamento Nacional de Planeación; los financiados con recursos del Fondo de Ciencia 
Tecnologra e Innovación, estarán a cargo del Departamento Administrativo de Ciencia y 
Tecnologra e Innovación, y los financiados con las asignaciones directas estarán a cargo de las 
respectivas entidades territoriales. 

Parágrafo transitorio: Los proyectos de inversión viabilizados por los Ministerios con 
anterioridad a la vigencia de la presente ley, se podrán presentar directamente al Órgano 
Colegiado de Administración y Decisión para su evaluación, viabilización, priorización y eventual 
aprobación. 
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